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PLATAFORMA LABORAL DE LAS AMÉRICAS. 
UMA INTRODUCCIÓN NECESARIA.
En el año 2005 el movimiento sindical del continente en sus diver-
sas manifestaciones produjo la Plataforma Laboral de las Américas 
(PLA), como expresión de un consenso frente a los desafíos que los/
as trabajadores/as se planteaban ante al agotamiento del modelo 
neoliberal, procurando colocar al empleo decente, el desarrollo sus-
tentable, la recuperación del papel del Estado frente al mercado  y 
la participación del movimiento sindical como centro de la misma.

Inicialmente planteada como respuesta a la IV Cumbre de Pre-
sidentes de las Américas, la instancia continental que negocia-
ba el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas (ALCA), la PLA 
terminó trazando una estrategia mucho más allá de la respuesta 
a los gobiernos reunidos a fi nales de 2005 en Mar del Plata y se 
convirtió en un instrumento político sindical que ha servido des-
de entonces para promover iniciativas frente a gobiernos, institu-
ciones internacionales y otros actores sociales como parte de la 
construcción de las alternativas en la región. 

La derrota del ALCA en Mar del Plata y la dinámica política de 
cambios con gobiernos más identifi cados con respuestas sociales 
y cuestionadoras del neoliberalismo en la región,  han dado a la 
PLA una mayor relevancia y trascendencia los últimos años. Su-
mado a esto diferentes actores del mundo sindical han adoptado 
su contenido y en el marco del proceso de unifi cación del sindi-
calismo de las Américas la PLA pasó a ser uno de los elementos 
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constitutivos de la política de la Confederación Sindical de los Trabaja-
dores/as de las Américas (CSA) y así fue adoptado en su congreso de 
fundación en Panamá, en marzo de 2008.

La crisis que desde fi nales de 2008 golpea a la economía global y 
marca el fi n de la hegemonía del mercado, la especulación fi nanciera 
y el credo neoliberal, reafi rma lo expresado desde hace décadas por 
el movimiento sindical en el sentido de que tal camino estaba condu-
ciendo a nuestros países y al mundo a un callejón sin salida. El sindi-
calismo de las Américas ha salido al frente para reclamar que no sean 
los/as trabajadores/as quienes paguen el costo de esta crisis. 

La propuesta de la PLA cobra hoy una relevancia y urgencia especial 
para este modelo de desarrollo sostenible (o sustentable) que integra 
las dimensiones social, económica, ambiental, política y cultural, en 
un marco de justicia intra e intergeneracional, única respuesta ade-
cuada a las múltiples crisis que presenta la actual coyuntura mun-
dial. Es decir, un desarrollo con justicia social, con distribución de la 
riqueza, con preservación del ambiente, con equidad de género, con 
protección de la salud, con democracia participativa, con respeto por 
la diversidad, con equidad entre naciones y entre generaciones.

La Plataforma Laboral de las Américas nuevamente fue colocada frente 
a los gobiernos y la comunidad nacional e internacional como una es-
trategia vigente y útil para la superación de la crisis mundial y así ha sido 
ratifi cado frente a la V Cumbre de Presidentes de las Américas, reunida 
en Port of Spain, Trinidad & Tobago, en abril de 2009. En esta nueva edi-
ción de la PLA incorporamos al fi nal la Declaración del Foro Sindical de 
Trabajadores/as de las Américas, de Port of  Spain, como parte de la elabo-
ración de una propuesta de desarrollo alternativo para las Américas, que 
sea expresión de su diversidad económica, ambiental, social y cultural.

Víctor Báez Mosqueira
Secretario General CSA

São Paulo, abril de 2009
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PLATAFORMA LABORAL 
DE LAS AMÉRICAS

Nosotras y Nosotros, las trabajadoras y los trabajadores 
de las Américas y el Caribe, unidos como hermanos 
y hermanas en la ORIT, el Consejo Consultivo Laboral 
Andino, el Congreso Laboral Caribeño, las Coordinadoras 
de Centrales Sindicales del Cono Sur y de América 
Central, y las Centrales sindicales de Canadá, México y 
Estados Unidos, en nuestro nombre y en el de nuestros 
hijos e hijas, hacemos oír nuestras voces para reclamar un 
urgente cambio de rumbo. 

Decimos:

La globalización ha tenido costos muy altos para nuestros pue-
blos. No solo en las regiones marginadas sino también en los 
países en los que la globalización es percibida como un proce-
so exitoso. En las Américas, desde el advenimiento del mode-
lo neoliberal, todos los indicadores sociolaborales muestran un 
deterioro muy signifi cativo: desocupación, precariedad laboral, 
deterioro de la calidad de vida, persistencia de la pobreza, creci-
miento de la desigualdad social. La actitud depredadora del capi-
tal sobre los abundantes y desprotegidos recursos naturales, so-
bre el cuidado del medio ambiente, el insistente abaratamiento y 
precarización de la mano de obra, las desigualdades de género, 
clase, raza y etnias considerados como alicientes en la radicación 
de inversiones cuestionan seriamente la viabilidad sostenible de 
importantes regiones de las Américas. El grave défi cit de trabajo 
decente está destruyendo los sistemas de seguridad social, vol-
viendo meramente declarativos los derechos del trabajo, anulan-
do toda posibilidad de diálogo social, y haciendo insufi ciente el 
compromiso social de las empresas.  

El Consenso de Washington y las políticas económicas neolibe-
rales han demostrado el fracaso de la idea fundamentalista del 
“libre comercio”.
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1. La referencia a empleo decente y trabajo digno en toda la 
plataforma refi ere a la existencia concreta de pleno empleo para 

todos y todas, hombres y mujeres de las Américas.

Nosotros, los millones de trabajadoras y trabajadores forzados a la 
desocupación, empujados a la pobreza, hundidos en la precariedad y 
la fl exibilidad, obligados a dejar nuestras tierras, les exigimos aban-
donar las actuales políticas económicas neoliberales inspiradas en el 
fundamentalismo del “libre comercio”. Es urgente adoptar políticas 
de desarrollo sostenible que pongan en el centro al empleo de cali-
dad con justicia social y construir mecanismos de intervención que 
permitan incluir a todos los habitantes. Necesitamos nuevas políticas 
diseñadas desde una perspectiva de género, que tengan como ob-
jetivos principales fortalecer la democracia, ampliar los canales de 
participación de la sociedad en la toma de decisiones nacionales y 
regionales, reducir la desigualdad, generar empleo decente y trabajo 
digno1 y adoptar políticas de desarrollo sostenible. 

Es imprescindible fortalecer los procesos de integración subregional 
como respuesta a los Tratados de Libre Comercio que solo profun-
dizan la brecha entre y dentro  de los países empobrecidos y países 
ricos. Sabemos que los procesos de integración regional no se expre-
san de la misma forma en todo el continente. Entendemos que estos 
pueden ser instrumentos importantes en la medida que no encubran 
formas de dominación de unos países sobre otros, tal como acontece 
con los Tratados de Libre Comercio y de Inversiones.  

Por ello proponemos esta Plataforma Laboral de las Américas como 
punto de partida para iniciar un nuevo rumbo histórico para todos 
nuestros pueblos y naciones, capaz de proyectarse a todos los hom-
bres y mujeres del mundo.
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los niños, enfermos, discapacitados y ancianos. Para ello, los go-
biernos e instituciones regionales y subregionales deben promover 
activamente la atención del problema en tres ámbitos principales: 

a) en la empresa, evaluando la reducción de la jornada de 
trabajo sin disminución de salario para que se asuma como 
una responsabilidad social de la empresa el derecho de las 
y los  trabajadoras /es de atender a sus familias. 

b) en la sociedad fortaleciendo los sistemas públicos accesibles 
a todos y todas para apoyar el cuidado de los niños, 
enfermos, discapacitados y ancianos 

c) en la cultura de los varones, para valorar socialmente el 
trabajo reproductivo y distribuirlo entre varones y mujeres 
con un sentido de igualdad. 

 Discriminación. Para garantizar la igualdad de oportunidades y 
trato en el trabajo deben crearse ámbitos tripartitos subregionales 
que tengan como misión promover las políticas públicas antidis-
criminatorias y realizar un estricto seguimiento de las mismas, en 
especial la situación de la discriminación por género, raza, orienta-
ción sexual, origen nacional y cultural. Se debe respetar el trabajo 
sexual. Las políticas de igualdad de oportunidades y de trato deben 
ser coordinadas, contemplar medidas de acción positiva y estable-
cer indicadores que permitan rendir cuenta periódicamente de los 
avances o retrocesos en las brechas por discriminación. Las Amé-
ricas deben establecer medidas específi cas de protección y preser-
vación de las culturas y los derechos de los pueblos indígenas. 

 Libertad de circulación de los trabajadores. Uno de los princi-
pios del movimiento sindical de las Américas es la eliminación 
de las restricciones que impiden la libre de circulación de las 
personas. En las Américas decenas de millones de trabajadores 
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y trabajadoras y sus familiares, se ven obligados a migrar 
empujados por la pobreza y las enormes asimetrías socio-
económicas del Continente. Por eso consideramos que la 
primera obligación de los gobiernos es desarrollar las políti-
cas necesarias para garantizar efectivamente la libertad de 
no emigrar de nuestros trabajadores y trabajadoras. Para los 
trabajadores que han migrado y sus familiares, cualquiera 
sea su situación migratoria, es necesario garantizar en todo 
el Continente, el piso de derechos que garantizan la Con-
vención Internacional Sobre la Protección de Todos los De-
rechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familiares y los 
Convenios 97 y 143 de la OIT sobre Trabajadores Migrantes 
y reconocer el principio de no repatriación cuando se hayan 
violado sus derechos. Finalmente las Américas deben articu-
lar los sistemas de pensiones de tal forma que al desarraigo 
que genera la migración no sea agravado con la pérdida de 
sus aportes, establecer un sistema de validación de las cer-
tifi caciones profesionales y títulos de educación formal que 
impida la subutilización de recursos humanos, respetando 
la califi cación profesional y laboral alcanzada en su país de 
origen. Las Américas deben crear mecanismos continenta-
les para eliminar los abusos de la intermediación fi nanciera 
con las remesas de los y las trabajadoras/es migrantes. Asi-
mismo, se debe reconocer el principio de no repatriación 
contemplado en Convención Internacional sobre la Protec-
ción de Todos los Derechos de los Trabajadores Migrantes 
y sus Familiares para las víctimas de terrorismo, trafi co y 
trata (smuggling & traffi king), explotación sexual y laboral, 
accidentes de trabajo y represión por actividad sindical.

4. Garantizar una sociedad sin excluidos 

Las Américas se encuentran en la actualidad frente a enormes 
desafíos para encarar una nueva orientación de las políticas eco-
nómicas y sociolaborales. Sin lugar a dudas, deberán implemen-
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tar una reforma de su sistema de protección social, que al haber sido 
diseñado en función del sector formal del empleo, excluye de sus 
benefi cios a la mayor parte de la población. Es prácticamente impo-
sible imaginar una política social sustentable, sin mejorar las tasas de 
empleo, de formalidad, y los niveles de ingresos de las familias. Pero 
también es éticamente insostenible y políticamente peligroso para 
el fortalecimiento del sistema democrático, esperar a la creación de 
los nuevos puestos de trabajo sobre la variable de la recuperación de 
la economía, para poner en marcha esas medidas. Mientras la eco-
nomía no genere trabajos genuinos, los Estados nacionales deberán 
asegurar la protección social a todas y todos las y los trabajadoras/es, 
sean éstos formales, informales o desocupados. 

Es fundamental la articulación de políticas de protección social uni-
versal con políticas de generación de empleo, trabajo e ingresos, evi-
tando la cristalización de una sociedad dividida entre quienes tienen 
trabajo y quienes son asistidos, como forma de combate efectivo con-
tra la pobreza.  

5. Haciendo realidad la Plataforma Laboral    
de las Américas

Para que esta Plataforma Laboral de las Américas se haga realidad año 
a año se establecerá mecanismos e instancias de seguimiento regio-
nal y subregional, fundado en el diálogo social y la activa participación 
de la sociedad civil. Estos mecanismos e instancias se orientaran con 
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metas de corto, mediano y largo plazo, que construyan políticas 
de Estado que ponga al pleno empleo y trabajo digno en el cen-
tro del desarrollo sostenible del continente.   

Para ayudar a estos objetivos se elaborarán indicadores regiona-
les y subregionales básicos, con especifi caciones nacionales y 
perspectiva de género: 

 Desigualdad
 Pobreza
 Desocupación
 Empleo informal
 Igualdad de género
 Trabajo Infantil
 Índice de desarrollo de género (PNUD)

Cada año las instancias creadas para el seguimiento de la Pla-
taforma Laboral de las Américas deberán reunirse e informar a 
nuestros pueblos y naciones la situación de las metas propuestas 
cumplidas y las medidas necesarias para implementarlas.
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Foro Sindical de los/as Trabajadores/as de las Américas
Ante la V Cumbre de las Américas

Port of Spain, 15-16 de abril del 2009

 DECLARACIÓN

Nosotros/as, sindicalistas de las Américas, representantes de más 
de cincuenta millones de trabajadores y trabajadoras de todo el con-
tinente, reunidos en Port of Spain, Trinidad y Tobago, los días 15 y 
16 de abril de 2009, antes de la realización de la V Cumbre de Presi-
dentes de las Américas y posterior a la reunión del G-20 en Londres,  
declaramos: 

La crisis actual agudiza la crisis 
de justicia distributiva

Los últimos meses han sumergido a nuestra región y al mundo en 
una nueva crisis que es peor que la gran depresión de los años treinta 
y es “diferente” por su profundidad y magnitud. El hecho de ocu-
rrir simultáneamente con otras crisis: alimentaria, energética, social 
y ambiental, nos habla de un riesgo sistémico global. Como siempre, 
los primeros y más afectados son las mujeres, los/as jóvenes, los/as 
trabajadores/as en general, más intensamente aquéllos de la econo-
mía informal y los/as migrantes. Como efecto, también se ha pro-
fundizado una crisis social, impactando mayormente en las mujeres, 
difi cultando el acceso al empleo, ampliando las brechas salariales y 
recortando la inversion en salud, educación y en políticas públicas 
universales, reemplanzando el empleo formal por la sub-contratación 
y la fl exibilización laboral, ocasionando una crisis a los sistemas de 
seguridad social y de la protección social en general. 

En su análisis premonitorio de esta crisis, el sindicalismo internacio-
nal ya ha destacado la existencia de una “crisis de justicia distributiva” 
(o crisis de desigualdad), es decir la desarticulación entre aumento de 
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salarios y aumento de la productividad que afecta seriamente la 
vigencia de derechos humanos fundamentales tales como vivir en 
un medio ambiente sano, con educación, con salud, con protec-
ción social y seguridad alimentaria. 

Finalmente, la crisis ya está ocasionando un refl ujo migratorio 
desde los países de destino en el Norte a los países de origen en 
el Sur, así como una fuerte reducción de las remesas, impactando 
a millones de personas trabajadoras y sus familias.

Las crisis ambiental, energética y alimentaria

La Confederación Sindical Internacional (CSI) ha señalado que 
no se puede negar a los países del Sur el derecho al desarrollo y 
que, al mismo tiempo, los recursos naturales del planeta no per-
miten extender el modo de consumo de los países industrializa-
dos a toda la población mundial. A todo esto se suman los efec-
tos del cambio climático y la evidencia de que las desigualdades 
sociales quedan expuestas de forma abierta ante sus impactos 
negativos ya que son los pobres quienes los sufren de forma más 
descarnada.

Por eso creemos que, sobretodo en el Norte, el fracaso del sistema 
neoliberal llama a un cambio en el modelo de producción y con-
sumo que permita un desarrollo sustentable que respete los valo-
res de justicia social y de multiculturalidad. Eso implica, también, 
reformular la matriz energética hacia fuentes limpias y renovables 
de energía. La actual baja del precio del petróleo (una evidencia 
clara de que se especulaba fuertemente con relación a su precio 
antes de la crisis) no debe ser motivo para que se deje de buscar 
esas fuentes alternativas. 

En cuanto a la crisis alimentaria, aún cuando la baja de precios 
de los commodities agrícolas tienden a reducirla, se mantienen 
activos tres aspectos negativos que han incidido en ella: el sobre-
consumo  en el Norte, la fi nancierización del mercado global de 
alimentos y el inadmisible control y manejo genético de semillas 
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por empresas transnacionales. Estos elementos, junto con el modelo 
concentrado del agronegocio de exportación, opuesto a políticas de 
reforma agraria, amenazan la supervivencia de la población campe-
sina y el aumento del nivel de vida vía consumo de alimentos  en los 
países pobres.  

Para el sindicalismo de las Américas la mayor responsabilidad por 
esta crisis es de los gobiernos  de las potencias mundiales, quienes 
modelaron el mundo que quebró el año pasado, a través de su poder 
político y económico, y de las instituciones internacionales que fue-
ron utilizadas o neutralizadas por éstos, refl ejando los intereses de las 
transnacionales, lo cual también llevó a elevados niveles de corrup-
ción e impunidad.

Responsabilizar solamente a los banqueros  es negar la responsabili-
dad de quienes debieron regular el mercado fi nanciero. Culpar sólo a 
los industriales y a los consumidores por el desborde de la capacidad 
del planeta, es negar la responsabilidad de quienes debieron haber 
limitado hace tiempo este tipo de producción y consumo y debieron 
haber orientado hacia otro modelo de desarrollo. 

El “Consenso de Londres” del G-20 no está 
a la altura de las circunstancias

El sindicalismo internacional ha alertado desde hace años sobre la 
crisis del capitalismo de hegemonía fi nanciera que evita dar créditos 
a las actividades productivas, para dedicarse a la especulación impro-
ductiva. Recientemente el movimiento sindical ha consensuado res-
puestas a las declaraciones ante las Cumbres del G-20 en Washington 
y Londres, así como la declaración “No a la economía casino” en el 
Foro Social Mundial de Belem, que constituyen una propuesta integral 
en relación a la crisis. 

Pese a nuestras expectativas sobre la posibilidad de un nuevo multila-
teralismo emergente como respuesta a la crisis, observamos que las 
dos Cumbres del G-20 no estuvieron a la altura de las circunstancias. La 
regulación fi nanciera,  que el mundo demanda, no alcanzó el nivel que 
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incluso  algunos gobiernos consideran necesario, acordándose so-
lamente un Consejo de Estabilidad Financiera con  funciones bási-
camente de supervisión.  Salvo las medidas respecto de los fondos 
de alto riesgo, los paraísos fi scales, las califi cadoras de riesgo y los 
propios bancos, las demás son puntuales y limitadas. Un ejemplo 
de esto son las resoluciones adoptadas respecto a los bonos a los 
ejecutivos, ya que no se le pone límites a este tipo de remuneración.  

Profunda decepción nos ha causado también la tentativa de rescate 
a instituciones fi nancieras que son el paradigma del modelo neo-
liberal que fracasó con esta crisis. Por eso es un equívoco poner al 
Fondo Monetario Internacional (FMI) en el centro coordinador, fi -
nanciador y fi scalizador del proceso, como garante de la salvación 
del sistema fi nanciero, sin que se establezcan nuevos criterios que 
modifi quen sus condicionalidades, ni exista una crítica profunda 
sobre su responsabilidad por la implementación de políticas que 
desarmaron a los Estados y gobiernos, deteriorando su capacidad 
de control económico y dejando que los mercados destruyeran la 
capacidad soberana de establecer políticas públicas.  

Consideramos fundamental la defensa de los países del Sur re-
ferente a la importancia de los programas expansivos y el én-
fasis que le dan a la regulación del sistema fi nanciero. Pero nos 
sorprende amargamente que, todavía, los recursos prometidos 
estén especialmente dirigidos a los paises del Norte, con una baja 
asignación específi ca para los países del Sur (alrededor del 10%). 
Asimismo, la promesa de un cambio en el sistema de voto del 
FMI y Banco Mundial deberá esperar, para ver si se concreta.   

En el campo comercial, la exhortación del G-20 a terminar la Ron-
da de Doha con base en los acuerdos ya alcanzados el año pasa-
do, nos preocupa mucho, pues esto abre una nueva posibilidad 
para el bloque de países que proponían un enfoque desequilibra-
do e insatisfactorio a los países del Sur y emergentes. 

Finalmente, destacamos el lugar otorgado al mundo del trabajo 
en la Declaración de Londres,   reconociendo la necesidad de 
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crear empleos y poner a la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) en un papel de evaluadora de la cuestión laboral de las políti-
cas del G-20.
 
La V Cumbre de las Américas 
debe aprobar cambios

Esta V Cumbre trae consigo una gran expectativa de la opinión pú-
blica en general y del movimiento sindical de toda la región en par-
ticular, no sólo por la madurez de varios gobiernos progresistas lati-
noamericanos y la asunción de una nueva administracion en EE.UU., 
sino porque se trata de una oportunidad hemisférica para abordar 
el problema de la crisis. Desde la perspectiva sindical, es también 
importante el hecho de que esta Cumbre es la primera luego de la 
derrota del ALCA durante la Cumbre de Mar del Plata, en el año 2005. 
Sin embargo, el borrador de la declaración no refl eja la sensibilidad 
política hacia esta realidad. Se trata de “un documento más” que sólo 
introduce un breve párrafo genérico en el que los gobiernos se ma-
nifi estan decididos a reforzar la cooperación y trabajar juntos para 
restaurar el crecimiento mundial y lograr las reformas necesarias en 
los sistemas fi nancieros mundiales. 

No hay propuestas de  políticas concretas de coordinación regional y 
acciones para la efectiva mejoría de la calidad de vida y empleo de 
las personas. El documento debería partir de las decisiones del G 20 y 
avanzar mucho más, principalmente  para dar un vuelco a las orienta-
ciones económicas, políticas y sociales en la región. 

Por otro lado, parece ocultarse el hecho de que muchos países aún 
estimulan y negocian tratados de libre comercio (TLC). Como hemos 
visto en experiencias nacionales como la mexicana o chilena, no con-
ducen al desarrollo de las economías de los más débiles ni a la mejora 
de la calidad de vida de los y las trabajadoras de las economías más 
fuertes. Estos intentos de mantener el sistema se hacen fundamental-
mente a costa de la vida de las mujeres, el despido masivo, los recor-
tes del gasto público en las áreas sociales y la reafi rmación del modelo 
productivo y de desarrollo que impacta directamente a éstas, en tanto 
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que aumenta el trabajo de reproducción y sustentabilidad. Los 
TLC se erigen como una fi rme amenaza e incluso atentan contra 
la integridad y el avance de procesos de integración regional que, 
sin dudas, por ser más igualitarios, podrían conducir a soluciones 
alternativas a la crisis.

Tenemos certeza absoluta de que una de las maneras de avanzar 
hacia este modelo de desarrollo en las Américas es a través del 
fortalecimiento y la profundización de los procesos de integración 
regional como forma coordinada, complementaria y solidaria para 
que los países miembros  fortalezcan sus economías y brinden 
bienestar a sus sociedades. No tenemos dudas de que la integra-
ción debe ir más allá del plano comercial. Es por este motivo que 
desde hace más de 15 años, el sindicalismo de las Américas se 
opone a las negociaciones de simples acuerdos de libre comercio 
o libre inversión y demanda la revisión de los acuerdos vigentes 
que, como lo advertiéramos, han traído pesares a nuestros pueblos.

Las trabajadoras y los trabajadores 
de las Américas tenemos propuestas

Hace casi cuatro años que el movimiento sindical,  junto a otros 
movimientos sociales, se movilizó ante la IV Cumbre de las Améri-
cas en Mar del Plata, contra el ALCA y en defensa de la Plataforma 
Laboral de las Américas (PLA), un documento amplio de políticas 
públicas para promover un “desarrollo sostenible con trabajo digno”. 

La propuesta de la PLA cobra hoy una relevancia y urgencia es-
pecial para el modelo de desarrollo sostenible (o sustentable) que 
integra las dimensiones social, económica, ambiental, política y 
cultural, en un marco de justicia intra e intergeneracional, la única 
respuesta adecuada a las múltiples crisis que presenta la actual 
coyuntura mundial. Es decir, un desarrollo con justicia social, con 
distribución de la riqueza, con preservación del ambiente, con 
equidad de género, con protección de la salud, con democracia 
participativa, con respeto por la diversidad, con equidad entre 
naciones y entre generaciones. 
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En lo inmediato, y como respuesta a la crisis, consideramos esencial 
tener en cuenta los siguientes aspectos:

 Multilateralismo y nueva institucionalidad global
 La defensa del multilateralismo es clave. Se debe establecer normas 
justas en materia de comercio internacional, reforzar mecanismos 
de aplicación de los derechos laborales, para contribuir al desarrollo 
de los países y a la reducción de las desigualdades entre las nacio-
nes. El nuevo multilateralismo debe priorizar el tema del trabajo.

 La Organización de las Naciones Unidas (ONU) es el ámbito natural 
del debate de esta crisis y como tal se la debe fortalecer. Nos pare-
ce importante la propuesta de creación de un Consejo Económico 
Global con nivel equivalente al Consejo de Seguridad, para defi nir 
diretrices concretas para la solución de la crisis. 

 Este es el momento para se retomar el debate sobre la “tasa Tobin” 
y los mecanismos de control de la circulación  monetaria y fi nan-
ciera en el mundo, para contener y evitar la especulación y poner 
un fi n a los paraísos fi scales. Se debe favorecer nuevos servicios 
fi nancieros para la economía solidaria.

 Es importante corregir la profunda defi ciencia causada por la deses-
tructuración de los servicios públicos que han perdido su capacidad 
de ejercitar las funciones de regulación y control que hubiesen evi-
tado la crisis en caso de haber hecho sus deberes de acuerdo con la 
ley, y de forma justa y profesional. Es importante que los gobiernos 
inviertan en los servicios públicos de forma tal que pueda ofrecer 
servicios públicos de calidad, y  éstos estén dotados de los recursos 
necesarios.

 
 Blindaje social, empleos decentes y sustentabilidad del planeta
  En el plano social, se necesita un blindaje social, amparado en políti-
cas públicas y en fortalecimiento del rol del Estado en la economía. 

 Es necesario asegurar que la nueva arquitectura mundial para el 
desarrollo integre plenamente la igualdad de género y los derechos 
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humanos de las mujeres sobre las bases de los compromisos 
asumidos internacionalmente. De acuerdo a la Declaración del 
Milenio de Naciones Unidas, en su párrafo 20, “Los Estados 
se comprometen a promover la igualdad entre los sexos y la 
autonomía económica de las mujeres como medios efi caces  
de combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades, y esti-
mular un desarrollo verdaderamente sustentable”. La formula-
ción de este objetivo implica el reconocimento de que sólo en 
la medida en que se contemple las necesidades y realidades 
diferenciales de hombres y mujeres, será posible disminuir la 
situación de desigualdad alarmante que presenta el continente, 
fortaleciendo la democracia y la paz social. 

 La CSI propone un plan de recuperación y crecimiento sosteni-
ble, centrado en una política de inversión pública orientada al 
desarrollo social y a la creación de empleo. En ese sentido, se 
debe priorizar la creación de infraestructura productiva y so-
cial, incluyendo la mejora de los servicios públicos para todos 
y todas. 

 Es fundamental el aumento del ingreso de los sectores bajos y 
medios; políticas focalizadas en los grupos más afectados: jóve-
nes, mujeres, migrantes, adultos mayores, personas con nece-
sidades especiales, pueblos originarios, trabajadores tempora-
rios, sub-empleados y a tiempo parcial. Se insiste también en 
el derecho de los/as trabajadores/as a formar sindicatos libres, 
a elegir delegados/as y a negociar colectivamente, poniendo es-
pecial énfasis en la redistribución de  benefi cios.

 Apoyamos la iniciativa de la OIT de, a través de un Pacto Mun-
dial para el Empleo, debatir la creación de un Fondo Global de 
Empleo que lleve en cuenta la asimetría de capacidad fi scal 
existente entre países en desarrollo y desarrollados. 

 Más que nunca es necesario defender la vigencia de las Normas 
Fundamentales del Trabajo, especialmente la libertad sindical y 
la negociación colectiva, y acompañar a la OIT en sus posibili-
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dades de acción ante la crisis, incluyendo la creación del Foro y su 
participación en el G-20.

 
 Reafi rmamos la importancia de la ratifi cación e implementación 
del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, 
para invalidez, vejez y supervivencia. Ya existe un convenio simi-
lar vigente (desde 2005) en el Mercosur, lo que podrá servir de 
referencia para que se avance en su aplicación en el continente.

 Valoramos también el acuerdo del Panel Internacional sobre Cam-
bio Climático (IPCC) al considerar que la crisis  ambiental debe 
tomar en cuenta el principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas. 

 El movimiento sindical internacional hace un llamado a dar cumpli-
mento con lo acordado en la X Conferencia sobre la Mujer de Amé-
rica Latina y el Caribe, celebrada en Quito 2007.  No aceptamos 
que la crisis conlleve a retrocesos en lo que se pudo avanzar en la 
igualdad de género con relación a la participación de la mujer en 
el mundo del trabajo. El movimiento sindical internacional hace un 
llamado a dar cumplimiento con lo establecido en el concepto de la 
ONU con respecto a la adopción de medidas de corresponsabilidad 
para la vida familiar y laboral que se apliquen por igual a las muje-
res y a los hombres, y de reconocimiento del trabajo no remunera-
do y su aporte al bienestar de las familias y de los países. 

 Nos oponemos fuertemente y condenamos a toda forma de vio-
lencia contra la mujer. También denunciamos y condenamos toda 
forma de discriminación y violencia basada en prejuicios raciales.

 Exigimos, sobretodo en ese contexto de crisis, la urgente aplicación 
de la moratoria para la deuda ilegitima de los países en desarrollo. 

 Por fi n, reconocemos los cambios políticos por los cuales vienen 
pasando muchos de nuestros países, con la elección de gobiernos 
progresistas de diferentes expresiones, pero reafi rmamos que los 
gobiernos deben retomar los procesos de Diálogo Social, profun-
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dizar la transparencia, la democracia y garantizar la participa-
ción social y ciudadana en los espacios de debate de solución 
a la crisis. 

Llamado a la acción

El movimiento sindical exige políticas concretas de los gobiernos 
de la región para que se materialicen las propuestas que están 
siendo debatidas. Demandamos espacios de participación a nivel 
nacional e internacional para presentar nuestras propuestas. En 
ese sentido es imprescindible establecer más y mejores mecanis-
mos de consulta entre los gobiernos y el movimiento sindical.

Vemos con expectativa el proceso político norteamericano, don-
de el nuevo presidente se comprometió a presentar al sindicalis-
mo no como un problema sino como una parte de la solución de 
la crisis. Apoyamos con energía la aprobación de la Ley de Libre 
Elección de Empleados (EFCA), que defi ende el derecho de los/as 
trabajadores/as norteamericanos a organizarse libremente y a ne-
gociar colectivamente, evitando la intromisión empresarial en la 
organización de los/as trabajadores. Esto, además de contribuir al 
fortalecimiento de la economía norteamericana, tendrá implican-
cias positivas en el escenario internacional y de las Américas.

Saludamos la reciente decisión del gobierno Obama de permitir a 
los estadounidenses que viajen a Cuba y que envien dinero a ese 
país, así como la medida de establecer conexiones de fi bra óptica 
y satélite con la isla, y la ampliación de la lista de productos huma-
nitarios que podrán ser exportados hacia la misma. Es también 
esperanzadora la misión recientemente realizada por congresis-
tas de EE.UU. a Cuba. Estos pasos positivos deberán desembocar 
en el cese defi nitivo del embargo a Cuba, que es demandado des-
de hace décadas por el sindicalismo de las Américas.    

Como parte del movimiento sindical internacional reivindicamos 
que, en la proxima cumbre del G-20, se aprueben acciones y cam-
bios efectivos en la regulación de la economía mundial. En el plan 
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fi nanciero se debe apoyar la creación de instituciones regionales de 
regulación y monitoreo de la actividad fi nanciera, y profundizar el 
proceso de fortalecimiento del Banco del Sur, del Banco Centroameri-
cano para Integración Económica, y otros. 

Esperamos y demandamos que las prioridades de las decisiones del 
G-20 y otros órganos multilaterales sean el cambio de las políticas que 
originaron la crisis, el combate a sus efectos y la consolidación de un 
multilateralismo volcado a la equidad social, al trabajo decente con 
salario digno y al desarrollo sustentable. 

Convocamos a los/as trabajadores/as de las Américas a movilizarse: 
el 1º de Mayo, Día Internacional de los/as Trabajadores/as y Moviliza-
ción frente a la Crisis; el 7 de Octubre, Jornada Mundial por el Trabajo 
Decente frente a la Crisis; y el 25 de Noviembre, Día Internacional de 
la No Violencia Contra la Mujer.

¡POR LA VIGENCIA DE LA LIBERTAD SINDICAL 
Y DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA! 

¡POR UN BLINDAJE SOCIAL!

¡POR LA APLICACIÓN DE LA PLATAFORMA 
LABORAL DE LAS AMÉRICAS!

Port of Spain, 16 de abril de 2009.
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